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2. La autorización de órdenes de viaje en lado e} territorio nacional
con derecho a indemnización por razón de servicio.

3. Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo en los
casos previstos en el articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
«<Boletin Oficial del Estado» del 3). .

2. El Gerente de Informática de la Se~uridad Social ejercerá,
respecto del personal destinado en la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social, las competencias a Que hacen referencia el número 2
de la letra a) y los números I y 2 de la letra b) de estcartkulo.

3. Se aprueban las dclc~cioncs del Director g~neraJ de la Tesorería
general de la Seguridad Social, del Directorgeneral<iel Instituto Social
de la Marina y del Director general del Instituto Nacional de la
Seguridad Social cnlos Directores provinciales.: de los respectivos
Servicio común y Entidades gestoras, respecto al personal destinado en
las correspondientes Direcciones Provinciales, de las siguientes faculta
des:

a) Las resoluciones sobre redistribución de efectivos.
b} La autorización de las órdenes de viaje en todo el territorio

nacional con _derecho a indemnización por razón de servicio, para la
asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento:

Art. 25. Con carácter general se entenderán excluidas de las
delcgacione,s, en materia de contratación, que se autorizan por la
presente Orden, las facultades a que se refiere el articulo l8 de la Ley
de Contratos del Estado.

AI1. - 26. Los órganos delegantes podrán avocar, en _cualquier
momento, la resolución de cualquier asunto o expediente derivado de
las competencias que se delegan en la presente disposición.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 27 de diciembre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29 de diciembre de 1990 y 7 de febrero de 1991),
sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. rectificada por la Orden de 8 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), así como cualesquiera otras disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación e,n el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 1992.

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

RESOLUCJON de 27 de enero de 1992. de /a Dirección
General de Trabajq, por la que se dispone la inscripción en
el Registro v publicaC1Ólll'JI el «Bolelin OficiaJ.del Estado»
de/texto dél Convenio Colec[jvo de la Elnpresa {{Ven/uri"Í
España, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Vcnturini
España, Sociedad Anónima», que fuc suscrito con fecha 13 de enero de
1992,. de una parte, por el Comité de Empresa, en. representación de los
tt:abaJadores, y de olra, por la Dirección de la Empresa, en representa
ción de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
RegIstro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenío Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 27 de enero de 1992.-La Directora general, Soledad Cár
dava Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«VENTURINI ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA»

TITULO PRIMERO
Disposiciones de carácter general

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artiéulo l.0 Declaracióit-EI presente Convenio Colectivo se sus
cribe por los representantes de los trabajadores y por los de la Empresa

«Vc-nt,uríni Espana,Socicdad Anónima», en el marco del Estatuto de 10$
Trabajadores, pata regular las relaciones laborales, organización del
tr¡¡bajo, sistemas y cuantías de las retribuciones, derechos de representa
ción dI: los trabajadores en la Empresa, y condiciones de trabajo, con la
finalidad de obtener los mejores resultados económicos, declarando
ambas partes negociadoras su propósito de dar a dichas normas la
permanencia en ,el tiempo que de su propia naturaleza se derive, para
obtenerla más amplia seguridad juridica en los campos señalados.

ArL 2.° Comisión Paritaria de Interpretación )'
"h;ifwrcia.-1. Para cuidar de la correcta aplicación de lo dispuesto en
este Convenio, conocer de cuantas materias o disposiciones se produz
can en su cumplimiento y actuar como órgano de interpretación, se
designará una Comisión Paritaria, en tanto se mantenga la vigencia~el
Convenio, de la que formarán parte tres miembros designados por parte
de la Dirección y tres miembros designados por los representantes de los
trabajadores en la Comisión Negociadora del Convcmo o en su revisión.

2. Los micrilbrosde la Comisión Paritaria podrán ser sustituidos a
pcticicm de la parte que representen.

Art. 3.° COlil})('llsaáóll.-Las condiciones establecidas en el presente
ConveniD sustituyeJl a todas las actualmente en vigor en la Empresa,
especialmente alas comprendidas en la Ordenanza Laboral del Sect~r,

que se. aplkarán tan solo en defecto de nOfma pactada, o como mecho
de intqrpretación en cuanto sea procedente, al reconocer ambas partes
que lanormaHva contenida en este Convenio se acomoda ~ a la
legiSlación vigente, responde a las condiciones de trabajo actuales en la
Empresa y resuh~, en su conjunto, más beneficiosa para ambas partes,
todo ello sin perjuicio de que si algún trabajador o grupo de trabajadores
tuvieran reconocidas condiciones que, examinadas en su conjunto,
fueransupcriores a las aquí pactadas, serian -respetadas con "carácter
estrictamente personal.• con respecto al principio de condición más
beneficiosa.

Art 4.° ¡lbsortióll.-Las mejoras de todo orden: Económicas, fun
cionales, de organización del trabajo o de jornada' laboral, que puedan
acordarse por disposición legal o norma de obligado cumplimiento,
sobre 'las convenidas en el presente Convenio, total o parcialmente,
tendrán carácter de compcnsablesy absorbibles por las condiciones del
mismo, en cuanto estas últimas, globalmente consideradas en cómputo
anual, rcsultcnmás favorables a los trabajadores, y, sólo en caso
contrario, se incrementarán sobre las aquf pactadas.

Art. 5.° Vinculacioll.-Ambas partes convienen expresamente que
las normas pactadas en el presente Convenio' serán aplicables en tanto
tengan vigencia todas y cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido
cncuanto a revisión de las condiciones económicas de jornada,
calendario laboral y demás, a las que 'se confiere carácter no normativo.
En caso de que alguna de estas normas resultase alterada por disposicio
nes legales, la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia deberá
acordar. dcntrodc los treinta días siguientes a la fecha d.e publicidad de
dichas normas,si' procede modificación parcial o total de las normas
a t"ctadas. ....

CAPITULO 11
Ambitos de aplicación

Art. 6.° Terrilorial.-Las normas comprendidas en el presente
Convenio será~ aplicadas en todos los Centros de trabajo que la
Empresa mantiene. o mantenga en el futuro en cualqUier lugar de
España.

A11. 7.° Ambilo personal.-EI presente Convenio afecta a todos los
trabajadores que prestan servicio en la Empresa, con exclusión:

a) Ocl personal de alta dirección comprendido en el artículo 2.I.a
del Estatuto de los Trabajadores.

b) De los Agentes de Comercio señalados en el articulo 1.3.( del
Estatuto de los Trabajadores y en el articulo 1.2.b del Real Decreto
1438/1985.

Art. 8.° Temporaf.-L El presente Convenio entrará en vigor el
día 1 de enero de 1992. con independencia de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Tendrá . vigencia hasta el 31 de diciembre de 1992, y será
prorrogado tácnamente por períodos dc un año, en caso de no ser
denunciado por a1suna dc las partes firmantes con una antelación
minillladc dos meses antes de su vencimiento. '

? Los s.alarios, dietas y locomociones se revisarán anualmente" es
deCIr, a :parUf del I de enero de 1993.

TITULO 11
Organización de trabajo y grupos laborales

CAPlTULO PRIMERO

Disposiciones generales

ArL 9.° Facultad de organización.-L La organización de la
Empresa corresponde a su dirección, que en cada caso dictará las
normas pertinentes, con sujeción a la legislación vigente.
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1. La Dirección de la Empresa adoptara cuantos sistemas de
racionalización, automatización y modernizacíón juzgue necesarios. así
como cuantos métodos puedan conducir a un progreso técnico y
económico de la Empresa.

3. La Empresa mantendrá informados a los representantes de los
trabajadores de los proyectos que tenga al respecto.

A.r1. \0. Plantillas v presupuesto de personal.-l. La Empresa
informará cada ano de la 'plantilla general de su personal; asimismo dará
a con.oc~r cada ano la relación de trabaJadores en la·q~e deberán con.stal'
los sigUientes datos: Nombre y apellidos del trabajador, calegana y
cargo, antigüedad en la Empresa y en la categoría.

2. Todo ello se dará a conocer a los trabajadores y a sus represen~

tan tes antes del día 10 de febrero de cada año. por medio del tablón de
anuncios. quienes podrán- hacer las observaciones. ·oportunas sobre
errores en que se pueda haber incurrido.

3, Dichos errores deberán ser. subsanados por la Empresa en un
plazo máximo de quince días. .

CAPITULO Il

Clasificación. profesional

Art. I L Pril1cipio.-EI personal fijo de plantilla se clasificará en
grupos y dentro de cada uno de ellos en categoríasprolesionales. El
personal eventual, fijo de rarácter discontinuo, en prácticas o en tiempo
parcial, será asimilado a una categoría profesional que contemple el
presenté Convenio.

Art. 12. Grupos laborales.

Grupo primero. Jefaturas:

Jefe Mayor.
Jefe de Primera.
Jefe de Segunda.
Jefe de Tercera.

Grupo segundo. Personal adm'inistrativo:

Subgrupo A.

Oficial Administrativo Mayor.
Oficial- Administrativo de Primera.
Oficial Administrativo de Segunda.
Oficial Administrativo de Tercera.

Subgrupo B.

Auxiliar Administrativo de Primera.
Auxiliar Administrativo de Segunda.
Auxiliar Administrativo de Tercera.

Grupo Tercero. Personal de produccíón:

Subgrupo A.

Oficial Mayor.
Oficial de Primera.
Oficial de Segunda.
Oficial de Terrera.

Subgrupo B.

Auxiliar de Primera.
Auxiliar de Segunda.
Auxiliar de Tercera.
Peón.

TITULO III
Ingreso y promoción

CAPITULO PRIMERO

In~reso

Art. U. fugreso.-1. Cuando por nl'ccsidades de la Emprcsasea
preciso cubrir puestos de trabajo con personal de nuevo ingreso, la
Empresa informará a los representantes de los trabajadores del número
de pucstos a cubrir y sus carartcrísticas.

2. Antes d¡: proceder a la contratación exterior serán agotados las
posibilidades de cubrir las vacantcs o plazas de nueva creadón con
personal de la Empresa.

3. La contratación de personal es competencia de la Empresa y se
regirá por las normas legales en vigor.

CAPITULO 11

Promoción

Art. 14. Clases de promoción.-Se define como promoción el
cambio de una categoría inferior a otra superior dentro de los grupos
laborales. Se podrá producir por alguna de las siguientes formas:

-TT11-1I11••lIirrI'!1I1"lr'-"1"ii!ll1r"''''-,••••

al Por años de servicio en la Empresa y categoría según las escalas
recogidas en el artículo 15.

h} Por cobertura de vacantes que pueden proceder de nuevos
puestosode la baja en alguno de los existentes que deba ser cubierto por
un nuevo titular.j

c) Por libre deósión de la Empresa.

Art. 15 Plazos de promoción.-l. La promoción OJf años de
servic'io se efectuará con arreglo a la siguiente escala:

Grupo primero. Jefaturas:

l. Jefe de Tercera. Permanencia durante ocho años y pasa a
2. Jefe de Sc~unda. Permanencia durante ocho años y pasa a
3. Jefe de Primera. Permanenda durante ocho años y pasa a
4. Jefe Mayor.

Grupo segundo. Personal administrativo:

Subgrupo B.
1. Auxiliar 'administrativo de tercera. Permanencia durante un año

'f pasa,a
2. AtlXiliar administrativo de segunda. Permanencia durante dos

años y pasa a
3. .Auxiliar administrativo de primera. Permanencia durante tres

años y pasa a Ofkial administrativo de Tercera.

Subgrupo A.

l. Oficial administrativo de tercera. Permanencia durante cuatro
ai\os y pasa a

1. Oficial administrativo de segunda. Permanencia durante seis
anos y pasa a

3, Ollcialadministrativo de primera. Permanencia durante ocho
años y pasa a

4. Ofícial administrativo Mayor.

Grupo lercero., Personal de producción:

Subgrupo B.

1. Auxiliar de tercera. Permanencia durante un año y pasa a
2. Auxiliar de segunda. Permanencia durante dos años y pasa a
3. Auxiliar d,e primera. Permanencia durante tres años y pasa a

Oficial de Tcrcenl.

Subgrupo A.
l. Oficial de tercera. Permanencia durante cuatro años y pasa a
2. Oficial dese~UI1da. Permanencia durante seis años y pasa a
3. Oficial de prnTÍera. Permanencia durante ocho años y pasa a
4. Oficial Mayor.

2. El efecto del ascenso por antigüedad será a partir del día 1 del
mes siguiente a aquel en que se cumplan l~s plazos. .

lPara el cálculo de lacategorla por antlgúedad como consecuenCla
de la aplicación del presente ConveOlo. se computará desde la fecha de
ingreso en lac~tegoria.

4, En los Casos de incapacidad se estará a lo dispuesto en las
normas legales.

S;, La incidencia económica de los. aumentos de categoría por
'lntigücdad y los ··nucvos trienios que deben cumplirse se computarán
denlrodcl aumento de la masa salarial correspondiente a cada año. Los
incrementos vegetativos se ,producirán. aun cuando no se pacten otros
aumentos salariales.

Art. 16. ('ondicioJlC's de promoción,-En el supuesto contemplado en
el arHnllo 14.b) Iu provisión de vacantes se realizará mediante las
correspondientes convocatorias y pruebas de aptitud, excepto para
aquellos puestos que por sus exigencias de formación o responsabilidad
scanfíjadospor la Dirección de la Empresa como puesto de. libre
dcsign~ciól1.

Art. 17. COllmcotorias.-1. Cuando la Dirección estime necesario
cubrir Ul1n vacante o puesto de nueva creación, establecerá. una vez
consultados los representantes de los trabajadores. las condiciones a las
que se ajustará la convocatoria, que deberá incluir, como mínimo:

1. Categoría del puesto de trabajo.
., Sección o grupo al que pertenece.
3. Instrucción básica minima.
4. Programa de materias.
5. Remuneración salarial.
6. Plazos, lugar. fecha y composición del Tribunal calificador.

2. En ningún caso. el plazo de tiempo que ha de mediar entre la
convocaton'~1 y la practica de las pruebas ser" inferior a quince días
naturales, salvo pacto con los representantes ('.: los trabajadores.

3. Podrán presentarse a estas convocatJrias los trabajadores de
iglk'1l catcgofÍade, la misma st'Cfión o grUPfJ. En el caso de continuar
vacante, los de" inferior categoría, de la misma sección o grupo y de
continuar V¡lCante"e~ resto del personal de la Empresa.



5738 Martes 18 febrero 1992 BOE núm. 42

ArL 18. Los Tribunales cal(ficadores.~EI Tribunal calificador estará
compucs~o por cuatro miembros: Dos elegidos por losrcprcsentantcs de
los trabajadores, de los cuales uno al menos, y de ser posible, será de la
misma sección o grupo y de igualo superior categoría al del puesto a
cubrir~ los otros dos miembros serán nombrados por la Dirección de la
Empresa, al Igual que un Secretario de Actas.

ArL 19. DC'IC'rminacioll de las pruebas.-l. Será facultad del Tribu
nal la determinación de las pruebas oportunas, de· acuerdo con las
condiciones establecidas en la convocatoria. Esta determinación la
realizará el Tribunal el mismo día del examen y con la antelación
mínima necesaria.

2. Todas las pruebas estarán orientadas a la selccción de los
candidatos para conseguir 'una adaptación adecuada al perfil obtenido
por'la valoración del puesto de trabajo.

Art. 20. Ca/{licaciólI de las prucbas.-1. La callficación de las
pruebas será realizada por el Tribunal calificador, que levantará acta, en
la que figurarán los resultados obtenidos por cada uno de los candidatos.

2. Para establecer el ol"den de preferencia de cada uno de los
candidatos que hayan superado las pruebas de aptitud se sumará a la
calificación global obtenida por cada uno de ellos; que se expresará en
una escala ,de cero a 10 puntos, 0,25 puntos porcada trienio de
antigüedad, con un límite máximo de cuatro trienios.

3. En caso de igualdad en la puntuación, prevalecerá el trabajador
de mayor antigüedad en la· Empresa.

4. En todo caso, la asignación de menos de cInco puntos en las
pruebas que se realicen (calificación global), originará la eliminación
inmediata del candidato.

Art. 21. Periodo de prlleba.-l. El período de. prueba del personal
de nuevo ingresQ en la Empresa será el establecido en la Ley.

2. Para los candidatos ascendidos mediante pruebas para cubrir
vacantes o puestos de nueva creación, el periodo de prueba scrá
establecido porcl Tribunal calificador y se narápúblico en la convocalO
rüf. Durante este periodo el trabajador recibirá la remuneración corres
pondiente a (a categoría alcanzada.

> 3. Si al término ~el período de prueba, la Jefatura coo'cspondíentc
cslllllara que el candidato no se adapta al puesto, reunirá al Tribunal
calificador para exponer las razones que justifican su evaluación, lo que
se recogerá en un acta, con los acuerdos que se adopten por dicho
Tribunal.

4. En el caso de que cltrabajador destinado a un nuevo puesto de
trabajo no lo cORsolidara, volverá a su antiguo puesto de trabajo, con la
remuneración correspondiente a éste.

5. Los sustitutos en el antiguo puesto de trabajo del personal que
está en período de prueba lo serán con carácter interino.

6. Cuando el trabajadorsclcccionado para cubrir un .nuevo puesto
de trabajo no consolidara éste, el candidato caJijicactoen:segundolugar
en las pruebas de selección pasará a iniciar el f>e-ríodo de prueba en el
seiialado puesto, y_así los siguientes que hubieran superado las pruebas
de selección.

7.. Si ninguno de los candidatos que hubieran superado las pruebas
consolidara el puesto, se procederá a una nueva convocatoria según las
prioridadesestablecidas euel articulo 17, y si, aun así continuara la plaza
vacante se procederá según lo establecido en el articule' 13.

A.rt. 22. Trahajos de calificación slIperíor.-l. En ·los casos de
perentoria necesidad y por un pJazo que no exceda<delos seis meses, el
pcrs~)J~al podr~ ser destinado a un puesto de calificación superior,
perCIbIendo mientras se- encuentre en cstasituadón 'la remuneración
correspondiente a la función que efectivamente desempeñe. Desapareci
das las causas que motivaron la necesidad, el trabajador volverá a su
puesto de origen con la remuneración- asignada al mísmo.

2. En consecuencia, cuando el tiempo de desempeño de un puesto
de categoría superi6r exceda de un mes, y antes de Que negue a los seis
meses, la plaza de categoría superior debe ser sacada a convocatoria,
excepto en los casos de Incapacidad Laboral Transitoria o.cualquíer otro
que suponga la reserva del puesto de lra~.

Art. 23. Trabajos de calífi.cación ¡¡I/edor.-Si. por necesídades de la
actividad productiva Se precisara destinar a un trabajador a tareas
~orresp<?nd~enles a cat~oría inferior a la suya, lo hará- por el tiempo
Imprescindible, manteniéndole la. remuneración y·losdercchos deriva·
dos de su categoría profesional, y comunicándolo a los representantes de
los trabajadores.

Art. 24. Afovilidad fimcional.-La movilidad funcionaJ, que se
,efectuará sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales de los
trabajadores, no tendrá otra limüaciónquela exigida por las titulaciones
académicas y profesionaJes pn._'Cisas para ejercer la prestación laboral y
la pertenencia al grupo profesional. '

CAPITULO III

Cargos

Art. 25. .Cargos~-Dentro de cada Departamento, sección o grupo, o
~n la estructura general de Ja Empresa, podrán estabJecerse cargos o
Jefaturas, que serán de libre designación de Ja Empresa.

----":'l'·i~i"l1~mll!Jlrr·!nl!l,r'~'lfl1lr•••II.lIIIIllllI'i:illl.II"'III1'Itr:,d·l:.II••'-~~~~

TITULO IV

Jornada, vacaciones, licencias y excedencias

CAPITULO PRIMERO

Jornada)' horario

Art. 26. Jornada.-I. Esta será de cuarenta horas a la semana
durante todo cl.ailo para todo el personal de la Empresa.

2. El personal perteneciente a la plantilla de la Empresa, con
independencia de cuálsca su tipo de contrato, realizará dichas jornadas
deluncs a viernes. .

3. La hmilación cstablccida en el párrafo anterior no afectará al
personal que no fOl1lle parte de la plantilla de la Empresa y que preste
sussc:rvidos de forma ocasional, circunstancial o eventual, con indepcn
dellcia de cuál sea su tipo de contrato.

Art 27. I/orario.- L El horarío de trabajo será a turnos rotativos
<.'11 aquellas secciones o grupos en Que así sea fijado por la Dirección de
la Empresa.

2. Existirá un período de descanso de veinticinco minutos en cada
uno de los turnoS. Este liempo de descanso se disfrutará durante todo
el aúo.

3.. El cumplimiento del horario estará rigurosamente controlado y
se fichará a la salida y entrada del trabajo, considerándose el exceso de
más de cínco minutos como falta de puntualidad a todos los efectos.

Art. 28. Cu/Urv! de asiSfl'l1cia.-1. Todo el personal incluido en el
ámbito de este Convenía deberá someterse a los sistemas de control que
la Empresa. en cada momento, estime más adecuados..

2< En Jos casos en que un trabajador no asista a su trabajo por
cnlcrmcdad u otra causa justíficada, deberá avisarlo a la Empresa. Este
aviso a la Empresa se realizará por los trabajadores que estén desempe
¡'lando sus labores en los turnos de tarde o noche y los que trabajan en
jornada partida en el transcurso de la primera hoi-a de su horario de
trabajo, y por los que las descmpeí'lan en el turno de mañana antes de
1<lS nueve horas treinta minutos de la mañana.

Art. 29. lIuraJ' eXfraordilU.mils.-1. Tendrán consideración de
horas extraordinarias las que excedan de la jornada diaria establecida.

2. Los trabajadores serán libres de aceptar o negar la realización de
horas extras, salvo en casos específicos regulados por la legislación
laboral.

3. Se cuidará especialmente de la promoción del empleo, restrin
giendo al máximo la realización de horas extraordinarias en favor del
mismo. En cualquier caso habrá de mantenerse dentro de los máximos
legales.

4. Se establecen en este Convenio, como hOJ-as de fuerza mayor,
estructurales y ordinarias, las siguientes:

a) De fuerza mayor: Son las que se realicen para prevenir o reparar
siniestros u otrOs dai'ios extraordinarios y urgentes, así como en el caso
de riesgo de pérdida de matcrias primas.

b) EstructuraJe's: Se entiende por horas estructurales las necesarIas,
por pedidos imprevistos o períodos punta de la producción, ausencias
imprevístas, cambios de turno u olras circunstancias de carácter
estructural, dcriyadas de la naturaleza del trabajo de que se trate, y las
de mantenimiento.

c) Ordinarias: Son el resto de las horas extraordinarías no especifi
cadas anteriormente.

CAPITULO 11

Vacaciones l festivos

Art. 30. vacaciones.-L El personal incluido en este Convenio
tendrá derecho anualmente a UI1 periodo de vacaciones retribuidas de
lrciilla y un días naturales, a disfrutar preferentemente en los meses de
verano.

2. El personal Que cese, ingrese o reíngrese en el transcurso del afio,
incluso por servicio miJít~r! disfrutará, antes de que éste termine, la
partj:proporcional .. q.uc le corresponda, según el número de meses
trabajados, computándose a estos efectos como· meses completos las
fraccíones del mismo.

3._ Por la consideración de días naturales que tiene eJ período de
vacaciones. éstas no podrán comenzarse en día no laborable, ni en su
víspera, salvo petición del interesado.

4. Las vacaciooes. anuales se disfrutarán bien en un período
ininterrumpido, o pien divididascn dos períodos de veinticuatro y siete
días, salvo pacto ell otro sentido. cuando así lo solicite expresamente el
trabajador. En este último caso, un periodo debe coincidir con la época
estival, salvo pacto en contrario.

5. En el casq de vacaciones partidas, al que se hace referencia en el
párrafo anterior, el período .pendiente se disfrutará de acuerdo con la
Emprcsa,· teniendQ ·en cuenta QUC nunca podrán haUarse de vacaciones
por este motivo mas dcl 10 por 100 de la plantilla <le una sección o
grupo.

I l' !I' "
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6. Se perderá el derecho a disfrutar los períodos de vacaciones que
no se tomen dentro del año a que correspondan, sin que haya lugar a
compensación económica. •

Art. 31. Previsiones de l'acaciones.-L La Empresa, según las
necesidades del trabajo y previo ,!c~crdo con los repre~entantes de los
trabajadores, expondrá las prevIsiones de las vacactones¡;on una
antelación de, al menos, dos meses.

2. Las vacaciones del personal de una misma sección o grupo se
disfrutarán en turnos rotativos anuales.

ArL 32. Interrupción de las racaciones,-I. Si durailteel disfrute
de las vacaciones,el trabajador padeciera I.L.T., dictaminada por la
Seguridad Social, no se computarán, a efectos de d'uradón dejas
vacaciones, los días que hubiera durado esta situación, descontando los
tres primeros.

2. Será condición inexcusable la comunicación a la· Empresa de la
interrupción por medio de los partes de baja que lo acrediten en el
momento en que ésta se produzca.

3< El trabajador deberá incorporarse al puesto de trabajo en la fecha
prevista como fin de sus vacaciones. de no continuar en la situación
de I.L.T.

4. Los días de vacaciones que se hubieran deiado de disfrutar por
situación de I.LT. se tomarán, srgún las necesidades del trabajo, previo
acuerdo con la Empresa.

Art. 33. FCSliI'05.-1. Anualmente y antes del 1 de enero de cada
ano, sc confeccionará entre la Dirección de la Empresa y los rep,resentan
tes de los trabajadores el calendario que fije los días que por situarse
entre dos festivos sean objeto. mediante negociación. de la calificadón '
de no laborables.

2. La Empresa se regirá por el calendario de fiestas locales de
Madrid.

3. El día 25 de enero se considerará festivo a todos los t'fectospara
el personal de la Empresa. El disfrute dc esta festividad se traslada al
Miércolc's Santo.

CAPITULO 11I

Permisos)' licencias

Art. 34. Pcrmisos.-1. El trabajador. previo aviso, podra ausen
tarse del tr.¡hajo con derecho a remuneración en los. casos y por el
tiempo siguiente:

a} En caso de matrimonio. Quince días naturales Que podran
acumularse al período de vacaciones.

b) En caso de nacimiento de hijo. enfermedad grave o faJlecimiento
de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, dos
días. Cuando. con tal motivo, el trabajadornecesíte hacer un desplaza
miento al efccto, el plazo será de cuatro días.

.e) En caso de matrimonio de hijos o parientes, hasta el primer
grado de consaguinidad o afinidad. un día.

d) En caso de traslado desu domicilio habitual. un día.
e) El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de t'arácter público o personal.
f) Hasta dicriséis horas anuales pór visita o tratamiento por médico

debidamente justificadas, siempre Que el índice ínteranual de absen~
tismo no supere el 4 por 100 de las horas laborables del personal de
plantilla.

2. El personal de la Empresa podrá solicitar cada año hasta cinco
días seguidos de permiso sin sueldo. no pudiendo, en ningún caso,
acumular dícho tiempo a las vacaciones anuales. La petición tendrá que
realizarla con, al menos, diez días de antelación, sin 'q'ue puedan
coincidir en esta situación más del 10 PQr 100, del personal de una
misma seccíón o grupo. En todo caso, el permiso de días sin sueldo
fonllcvara. también, el descuento de la parte proporcional del descanso
semanal.

Art. 35. Malemidad.-1. La mujer trabajadora tendrá derecho a
un período de descanso de dieciséis semanas iniTitcITumpidas, amplia
bles por parto múltiple has1a dieciocho semanas.

.2. La trabajadora podrá repartir dkhopcriodo de dC5Canso entre
antes y después del p..1rto, de la forma que estime más conveniente,
siempre que, al menos. seis semanas sean inmediatamente posteriores- al
parto.

3. El período posnatal será, en todo caso,-obli~torioy a él podrá
sumarse el tiempo no disfrutado antes del parto.

Art. 36. Lactancía.-1. Las trabajadoras Con hijos menores de
nucve meses tendrán derecho a una hora diaria remunerada de ausencia
de trabajo, a la entrada o salida de su jornada, derecho que finalizará al
cumplir el hijo los nueve meses.

2. La trabajadora podrá sustituir este derecho por una reduccióndl
su jornada normal en media hora con la m~smá finalidad.

Art. 37. Guarda legal.-Quienes por razones de gUarda legal tengan
a su CUIdado directo algún menor descis ~ños oundisrninuidofisico
o psiQuico, que no desempeñe actividad retribuida, tendrán derecho a
una reducción de la jornada de trabajo en un tiempo comprendido entre

un tercio y la mitad de su duración, a determinar por el interesado, con
rcdu(idón projwr<:ional de sus retribuciones.

CAPITULO IV

Excedencias

Art 38.. Clases deexcedencias.-Las excedencias, en todo caso sín
sueldo, podránser voluntarias. forzosas o para el cuidado de hijos, según
sean"solicítadaspor el trabajador. por razones privadas o como
consecuencia de encontrarse en los supuestos comprendidos en los
siguientes articul()S.

A'~. 39< Excedenciaforzosa.-L La excedencia forzosa dará dere
cho·a la conservación del puesto de trabajo y al cómputo de la
antigüedad dUrante su vigencia. Tendrán consideración de excedencia
for7osa los siguientes casos:

a) Por designación oeJccóón para un cargo público o para cargo de
ámbito superior al de la Empresa en los órganos de representación o
Gobierno dclosSindicatos de Trabajadores legalmente constituidos.
¡nicnlras dure el ejercicio de su cargo.

hJ La incOrporación a filas para prestar el Servicio Mílítar o Civil
Susütutorio por el tiempo de duración de éstos. Siempre que las
obllgaciones lo permitan, el trabajador podrá acudir a su Centro de
trab.ljo, :trabajando por horas que le serán abonadas a prorrata de su
salario.

En todo caso, el trabajador con antigüedad míníma de un año tendel
der(:cllo a la percepción de las gratificaciones extraordinarias de julio.
diciembre y marZQ.

2. En estos casos la reíncorpor'Kión del trabajador deberá ekc
tuarse en el plazomáxímo dc treinta días una vez finalizada la causa Que

'originó e'ita situación.
ArL 40. .E~\á!(lencia. rolllntaria.-I, La excedencia voluntaria es la

que solit'ita el trabajador cuando no concurren los supuestos a los que
se refiere dartículo anterior.

2. D('tKrá ser solicitada por un período mínimo de dos años y un
mú.\imo de cinco anos.

J. Finalizarlo el período para el que se k t'(mcedió la excedencia, si
el lrabajadorsoJicita su reingreso antes de quc transcurra un mes,
adq~¡crc el derecho a cubrir la primera vacante Que se produzca en
plantilla para igual o similar puesto al que venía ocupando anterior
mente.

4. En caso c:I~ no existir .vacante en las condiciones expuestas en el
piírrafo anterior, el trabajador tendra el derecho opcional a ocupar
vacantccn puesto similar o de inferior categaria, dentro del grupo de
c1asíficacíón.profesional al Que pertenezca, manteniéndose en turno de
espera hasta que se produzca la varanle qtle le corresponda. Entre tanto,
pen,'¡bira el salario correspondiente a la catcgoría Que efectivamente este
dCsci11pcnando.

5. Teadran derecho a la concesión de la excedencia voluntaria
tádo.slos trabajadores con, al menos, lIna antigüedad en la Empresa de
un año.

6. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajador si ban transcurrido t'uatro años desde el final de la anterior
exccdctH:ia. .

7, .. El tiempo de duración de la excedencia voluntaria no st~ni

computable a ningún efecto.
8. Los trabajadores que se encuentren en situación de excedencia

no podrán trabajar en Empresas de la competencia de «Venturini
Espaúa, Sociedad Anónima)).

,\11. 41. Excedcncia para el cuidado de IIU05.- L Los trabajadores
tcndrün derecho a un periodo de excedencia de hasta tres años para
atC'ndcr alcuid.ado de cada híjo, tanto por naturaleza como por
adopción. a contar desde la fecha de nacimiento de éste.

2. L~s sllcC'Sivos hijos darán derecho a un nuevo período de
cxn;,dCnCI<l que. en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.
. 3: ('uandQel padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá

qen:ltar·cstc derecho.
4. Durante el primer año, a partir del inido de cada situación de

cxccdcnC'ia..d trabaj~dor tendrá d~recho a la reserva d~ su puesto de trabajo,
ya que~l clta<Jo~riodode un ano sea computado a efectos de anti~üedad.

5.' Finalizado este período de un ano y hasta la ten:ninaclón del
período de cxec<Je:nda. serán de aplicadón las normas contempladas en
el articulo 40 para la excedencia voluntaria.

TITULO V
Régimen jurídico

CAPITULO PRIMERO

Régimen económico

Art. 42. Establecimienlo.r cuantfa de las retribudones.-l. El
establecimiento de la cuantía de las retribuciones salariales se efectuará
mediante Convenio Colectivo, que modificará las tablas que corno
anexo se unen al presente.

------¡ -rT ¡'N'Ift'
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2. Para la formación de la tabla salarial, a cada categoría profesio
nal se le fijará un salario base conforme se determine en el capítulo
correspondiente.

Art. 43. Salario base.-Es la parte de la retribución fijada para cada
categoría profesional corno contrapartida a la prestación de trabajo por
unidad de tiempo, que con tal denominación se incluye en la tabla que
se une como anexo al presente Convenio y que sirve de base para el
eükulo de todos los complementos de cuantificación propordonal.

Art. 44. Compleme1l1os ¡JeJ'Sona/cs.-1. Plus de antigüedad: Es el
complementos personal que rccibe el trabajador en razón a) tiempo de
servicio prcsta(lo en la Em prcsa,cstimadó en trienios. considerándose
los servicios prestados en el período de prueba. Alpcrsonal eventual o
con contrato temporal que pase a OCl,lpar plaza de fijo en JaEmpresa se
le computará el tiempo efectivo de prestación de trabajo siempre Que no
haya existido interrupción superior a un mes.

1. Los nuevos trienios que se cumplan a partir del 1 de julio de
1987 se pagarán al 4 por 100 del salario base.

Art. 45. Complememos por puestos de trabajo. -1. Gratílicaciones
por cargo o función: Es el complemento retributivo que· se asigna al
trabajador. por ocupar un puesto· de trabajo ql,leexige alto grado de
responsabilidad, dificultades o precisiones. Dicho concepto dejará de
percibirlo el trabajador al cesar en el dcscmpeñodel'cargo o funCión por
el cual se le asignó.

2. El importe correspondiente a este concepto vendrá fijado por
una cantidad anual dividida en quince mensualidades y distinto según
las responsabilidades del cargo en cuestión;

3. A efectos de masa salarial sccompulará la cuantia total.
An. 46. Comp/ememos por calidad o cantidad de lrahajo.-Recargo

por horas extraotdinarias: Es el incremento retributivo que se devenga
por la realización de jornada superior ala que corresponda al trabajador,
eslÍmada en cómputo mensual.

Art. 47. Comisiol1cs.-Es el complemento retributivo que se asigna
al personal de ventas en proporción a la producción neta obtenida en su
labor.

Art. 48. Complcmcl1/os de rendmienlo periúdico superior al
mes.-I. Gratificaciones extraordinarias: Es la parte de la retribución
que se abona en los meses de marzo, julio y diciembre, y en forma de
paga extraordinaria.

2. Estas pagas empezarán su devengo en las siguientes fechas: Para
la de marzo el 1 de enero, la de julio elide julio ypara la de diciembre
el 1 de enero. .

3. El personal que cese o ingrese en el transcurso del año percibirá
las gratificaciones correspondientes devengadas en proporción al tiempo
de servicio.

Art. 49. Horas extraordinarias.~EI abono de las horas extraordina
rias se realizará mediante el cálculo del valor hora individual incremen
tado on un 75 por 100.

Art. 50. Determinación de lasgra/{ficaciones extraordinarias.-Cada
una de las pagas extraordinarias establecidas será de igual cuantía a la
del mes en que tenga lugar ~u pago.

Art. 5L Des/ajos. primas J! tareas.-1. La modalidad de trabajo a
deslajo, prima o tarea será de libre ofrecimiento por la Empresa y de
válida aceptación por el trabajador.

2. La contraprestación económica, en estas modalidades de trabajo,
será fijada de común acuerdo entre la Empresa - y el trabajador,
guardando relación con el salario de la categoría de que se trate.

CAPITULO Ji

Conceptos extrasaJariales

Art. 52. D~finidón.- Tendrán consideración de conceptos extrasala
riaJes aquellos pagos que no se íntegran en el salario y constituyen
contrapartida de gastos. compensación por circunstancias excepcionales
o ayuda social no retributiva del trabaJO.

Art. 53. Enumeración.-Son conceptos cxtrasalariales los gastos de
locomoción, plus de residencia, dictas por desplazamiento, complemen·
tos a las prestaciones por I.L.T., compensaciones por gastos de traslado,
ayuda para estudios y minusválidos.

Art. 54. GaSlos de locomocióll.-l. En este concepto se abonará a
todo trabajador el importe del desplazamiento que hayaefectua<io como
consecuencia de viajes ordenados por sus superiores en la Empresa, para
cumplimiento de un servicio o tarca.

2. Si el desplazamiento es fuera de la ciudad donde radica su
Centro de trabajo, el trabajador tendrá derecho a efectuar sus viajes en
primera clase en medíos terrestres y en clase turística en los aéreos.

3. Si el trabajador utiliza vehículo propio, previa autorización al
respecto, percibirá una ,compensación a razón de 21 pesetas por cada
kilómetro recorrido. Esta cantidad se modificará, ajustándola a laque se
establezca como-exccptuada-dclgtavamen.para gastos de locomoción, en
las disposiciones legales que regulan el l.R.P.F., cuando ésta varíe.

Are 5-5. Dietas por desplazamiento.-Por cada, día de desplaza
miento fuera de su residencia habitual. la Empresa compensará al
trabajador con una cantidad para atención de sus gastos de alojamiento
y manutención, gastos que deberán scr debidamente justifi~a~os. _

Art. 56. Complemellloa las preslaciones por Incapacidad Labora[
7'ransitoria.-1. Al. trabajado( que se encuentre en situación de I:L.T.,
debidamcnt. acreditada por los Servicios de la Seguridad SOCial la
Empresa: '

a) En el supuesto de LL.T., por enfermedad común, abonará el
tercer' día de purga.

b) En el supuesto de LL.T.. por enfermedad común o materni~ad,
completará las percepciones del mes más la prestación de la Segundad
Social hasta alcanzar una percepción igual al 100 por JOOde la base de
cotización del mes, anterior al de la fecha de la baja, descontando de
dichabasc la cantidad correSpOndiente ala prorrata de las gratificacio
nes. extraordinarias.

e) En el supuesto de LL.T. por accidente laboral, completará la
prl'staetÓn económica de la Seguridad Social hasta alcanzar el.l 00 .por
100 dejos siguientes conceptos: Salario base, plus de antlguedad,
gratificaciones por cargo y mejoras o pluses voluntarios de carácter
periódico, Cuando la percepción del mes por dichos conceptos más la
prestación económica de la Seguridad Social supere el total mensual de
los mismos, se estará a aquella.

2..... En ambos supuestos, la Empresa procederá al abono de estos
(·on)pJcmenlOs sienlcprc y cuando el índice de absentismo intcranual no
supere el 4 por lOO por todos los conceptos.

3. No se entenderán como absentismo los permisos remunerados a
los que hacc referencia el artículo 34 del presente Convenio, ni las
\' aeacioncs.

Art.57. Ro/sade ul'ut/as.-1. Sc crea una bolsa de ayudas para
fin('s socialt:s, de la que pod rán beneficiarse los trabajadores de la
Empresa con I)ccesidades graves o acuciantes, debida y suficientemente
acreditadas.

2. Dicha bolsa tendrá una aportación de 500.000 pesetas anuales
por~rte de la Empresa.

J. Su admini:;tración será conjunta y paritaria por parte de la
Empresa y los reprcsentantes de los trabajadores.

Art. 58. Ropa de trabajo.-1. La entrega de la ropa de trabajo, a
aquellos trabajadores que por su puesto de trabajo deban utilizarla, se
realizará durante el mes de enero de cada año.

2. Aquellos trabajadores que reciban ropa de trabajo de la Empresa
tendrán obligación de usarla en su tiempo de trabajo. .

CAPITULO 11I

Anticipos y préstamos

Art. 59. Afllicipos y préstamos.-La concesión de anticipos se
ajustal"áalas normas, plazos 7 requisitos que determine la Dirección de
la Empresa en la correspondiente normativa.

TITULO VI

Premios, faltas y sanciones

CAPITULO PRIMERO

Premios

Art. 60. Premios.-I. Al cumplir veinticinco años de servido
efectivo, el trabaj",dor percibirá un premio de una mensualidad de su
salario. base más complementos personales que en esa' fecha le corres-
pondan; .

2. 'Con el finqe premiar la conducta, rendimiento y laboriosidad,
al propio tiempo. la Empresa establecerá los premios que considere
oportunos, que serán otorgados' unitariamente o por grupos.

CAPITULO 11
J<'altas

ArL 61. Concepto de falla.-l. Constituyen faltas de los trabajado
n;s toda·5 las conductas, actitudes, acciones u omisiones que produzcan
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación laboral,
supongan quebranto de los debercs que les incumban o abuso de
autoridad-con los subordinados.

2. Las faltas sedasifican en leves, graves y muy graves, conforme
a la enumeración que se contiene en los articulos siguientes.

Art. 62. Fa/tas/C'\'es.-Son faltas leves las siguientes:

L Las de puntualidad siempre que no excedan.de cinco durante el
mcs.

2. No cOTD_t}_f1jc;ªr ~pn_J:lf!t~l_ación_Ja __ falta _atlrabajo _PDr-motivos
" justific,ados, salvo· imposibilidad demostrada de efectuarlo.

:\. El abandono·del servicio sin causa justificada, aun cuando sea
por breve tiempo..

4. la negligenCia o descuido accidental cuando no causa perjuicio
importante a la Empresa.

5. 103 falta de aseo y hmpieza personal.

•
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6. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o
domicilio.

7. Las discusiones durante el trabajo, si provocan escándalo.
8. Las faltas de fichaje, cuando excedan de dos y no superen las

seis, en un período de dos meses naturales completos.

Art. 63. Faltas graves.-Son faltas graves las siguientes:

L Las de puntualidad cuando el retraso supere cuarenta y cinco
minutos en un' mes o superar las cinco al mes.

2. Las de no asistencia injustificada.
3. Las cometidas contra· la disdpJina en el trabajo -o contra el

respeto debido a superiores, compañeros o subordinados.
4. Las de negligencia o descuido cuando -originen graves daños a la

Empresa.
5. EJquebranto o violación de reserva o secreto profesional

obligatorio. sin que se produzca grave perjuicio.
6. La retención, no autorizada debidamente por el Jefe, de docu

mentos o datos, o su apU.cación o uso diS1into a lo que correspondan.
7. Simulación de la presencia de otro empleado ñchando'o fir

mando por él.
8. La simulación de enfermedad.
9. En$3ño. alegación de causas falsas, prC$entación de documentos

no auténtiCOS para obtener derechos o eludir obligaciones de los
regulados en este Convenio.

10. Las discusiones violentas y la agresión fisica·entrecompañeros.
11. Las faltas de fichaje, cuando excedan de seis y no superen. las

doce, en un período de dos meses natura tes completos.
12. Reincidencia en faltas leves.

Art. 64. Faltas muy gral'es.-Son faltas muy graves las siguientes:

l. Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad
al trabajo.

2. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
3. Las ofensas verbales o fisicas a las personas que trabajen en la

Empresa o a los familiares que conviven ron ellos.
4. La transgresión de la buena fe contractual. así como el abuso de

confianza en el desempeño del trabajo.
5. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de

trabajo normal o pactado.
6. El abandono de destino.
7. El fraude, hurto o robo, tanto a la Empresa como a los

compañeros.
8. La deslealtad o abuso de confianza respecto a la Empresa o sus

clientes.
9. Facilitar a los clientes información falsa o incompleta sobre

tarifas, precios o condiciones de las operaciones que realicen en nombre
de «Venturini España, Sociedad Anónima».

10. Aceptar remuneraciones o ventajas del diente o de terceros por
el cumplimiento de un servicio a la Empresa.

11. La violación del secreto profesional obligada cuando exista
perjuicio para la Empresa.

12. La ocultadón de hechos o faltas graves presenciadas que sean
causa de perjuicio e,rave.

13. El falseamiento o secuestro de documentos relacionados con
errores cometidos, a fin de impedir o retrasar su corrección.

14. Suministrar cualquier información sobre dienles,proveedores,
personal, directivos, consejeros, maquinaria y tecnología. cantidades de
producción, cantidades almacenadas, planos, medidas deSCJuridad, y
cuantos datos se consideren relacionados con la operatlva de la
Empresa.

15. Las faltas de fichaje, cuando excedan de doce. en un períodod~
dos .meses naturales completos, o reincidencia en faltas grav(.'s por este
motivo.

CAPITULO 111

Sanciones

Art. 65. Enumeración.-Las sanciones que se _pueden imponer por
la realización de las faltas a que se refiere el capitulo anteriarson las
siguiente~

a) Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito.
b) Por faltas graves: Suspcnsiónde empleo y sueldo hasta quince

días.
c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta tres

meses, inhabilitación temporal porpcríodo no supe'ior a quince meses,
para ascender de categoría, pérdida tempo~l de categoría y despido..

En general el despido se reservará para los reincidenteseo falta muy
graVe.

Art. 66. Comunicación de sanciones.-Salvo las sandonespor faltas
leves, las demás que se imponganprccisarán de eomuilk;aciónescrita,
dando cuenta de las mismas al Comité de Empregao Delegado de
personal correspondiente al Centro al que pertenezca el sancionado. El

trabajadocsancionado tendrá un plazo de diez días para presentar pliego
de descargo.

Art. 6;7;. Jnstl'licción.-Las sanciones por faltas graves y m¡jMYraves
serán impuestas:l~or.1a Dirección, previa instrucción de un.ex .iente,
formulando; pliego tic cargos que someterá al interesado a fin e que en
el pla~o';de diezdias:pueda contestar cón. un pliego de descargo. -

Art. 68. Recwsqs.-EI trabajador sancionado tendrá derecho a
utilizar los recur~.que las disposiciones legales establezcan al respec~o.

Art. 69. Pri?S,Ctipción.-1. Las faltas leves prescribirán a los diez
días, la$>gravesa.h>s veinte días ylas muy graves a los sesenta días, a
partir de: la fechaq~ la Empresa tuvo conocimiento de su comisión.

2. En cuanto a las sanciones, motivará la anulación de las anotado·
nes en el expcdierttepersonal, el transcurso de tres meses sin reinciden
cia si se tratase de fahasleves.. de un año si se tratase de faltas graves,
y de dO!'años para las faltas muy graves.

TITULO VII

Representación y derechos sindicales

Art., 10. Representación de los rrabajadores.-I. La representación
de los trabajadores será ostentada por los respectivos Comités de
Empresa y Del~sde personal y Delegados sindicales, cuyo nombra
micnto,.-composlciÓlt., funciones, atribuciones y garantías se ajustará a
las dispo,sicfoUC$lep.les vigentes en cada momento.

2. En cadaCen~de trabajo, los representantes de los trabajadores
podrán adoptar \ulsistcnla de acumulación de horas sindicales, en uno
o varios;de.sus.~ponentes., que sern notificado a la Empresa con 'un
mínimo:de'veint~ro horas.

3. EJ. númer~dehoras sindicales retribuidas mensualmente para los
DclcsatlOs de personal o miembros del Comité de Empresa y Delegados
sindicaJe.s, iráco{ul)ción del numero de trabajadores del Centro y según
la siguíente escala::

Centros de haslalOO trabajadores: Quince horas.
Cenll'os de 101 a 250 trabajadores: Veinte horas.
Ccntros de 250 a 500 trabajadores: Treinta horas.

4. El cómputo de las horas será mensuat yen el caso de sobrepasar
el número de 'horas que corresponda a cada representante, sin superar
las cuarenta, el exceso será repartido entre todos los componentes de la
representación del Centro de 'trabajo, sin rebasar el cómputo total.

Art.'71. Representantes de los lrabajadores.-Se contempla la figura
,del rcpre'sentantcde los trabajadores como único interlocutor válido de
la Empresa, para, aquellos ternas cuyo ámbito sea de carácter generaL

ArL72. ¡kciónsindical.-A este res¡>ef;tose estará a lo establecido
cn lavigente Ley Orgánica de Libertad Smdicalll/1985, de 2 de agosto,
y demás dispOSiciones complementarias

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pril'llcra. Seguridad e higiene.-I. Las partes firmantes coinciden
en la necesidad dé potenciar las acciones tecnlco-preventivas en favor de
la salud de los trabajadores. Tales acciones habrán de' orientarse a la
disminución de los riesgos laborales, accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales. Ata1 efecto consideran preciso contar en el seno de
la Empresa con la colaboración de todos, de forma tal que las medidas
prevenHvas permitan disminuir, efectivamente, los riesgos derivados del
proccsoproductivo.

2. También ·coinciden las partes firmantes en que es preciso
potenCÍM los aspectos de vigilancia médica por parte de los servicios
medicds qlic la Empresa debe de adecuar.

3. Y, en todo lo demás, ambas partes se someten a la legislación
vigeilte::

Segunda.. Seguro de l'ida.-La Empresa se compromete a concert(ir,
a su cargo, con cua~ql1icr Compañía de seguros de ámbito nacional, una
póliza que cubra tos riesgos de fallecimiento e invalidez para todos los
trabajadores de-la Empresa.

Tercera; l/oras de trabajo anua/('s.-1. El número de horas de
trabajo para todo el personal será de mil ochoc:icntas horas.

2. El anterior cálculo es estimativo yen ningún caso supondrá
lllodificacíones de .Ia jornadá pactada.

3. Los días 24·y-31 de diciembre serán considerados no laborables
a 10<10$. los efectos. •

Cuarta. Ji'(Ibajos ('11 ordenadol'cs.-Los trabajadores que presten sus
scrvicíús en ter:minales de ordenadores o pantallas de grabación se
someterán a las. normas especificas de seguridad e higiene de estos
puestos de trabajo.

Quinta. lloras exlraortiinarias.- L El máximo de horas extraorcJi·
narias y.. rcmunt:i'u(fus para cada trabajador será de ochenta al año,
independientemente,del número y clase de contrato que éste tenga con
la Empresa.

2; Las horas exlraordinarias serán devengadas con el 75 por 100 de
increme:ntosob~ la hora base, siempre que dichas horas no sean
consideradas como nocturnas o festivas (se entienden como horas
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5.:1nl; Sociedad Ltmita~a»,en solicitud de la concesión del titulo-Iicericia
de Agencia de Viajes minorista. y

ltcsultnndoque la solkitud dc dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 271/1988. de 25 de
111ilrw(<<BolctínOticial dcl Estadm,)-del 29) que regula el ejercicio de las
a<..'tividildcs dc las Agencias dc Viajcs. y que se acompaña a dicha
soJ.icilud la dOcu·mentación necesaria, de .acuerdo con lo establecido ea
cl:articulo5;0:4e '1a! Normas Reguladoras de 1as Agencias-de Viajes,
"I'r6badas por Orlfen de l<j de abl';1 de 1'IS8 ~«Boletín Ofldat del
ESl<ldo» del 22), , .

Ret;ultando:qu~ lram-itado el OportuRO .expediente .,pur la.f;)irección
General de 'Política Turí6tica se estima que 4'eúneJos requisito! exigidos
por los: artícJiJos L0y 5.° de las Nnrmas Reguladoras Cüadas,

Considerando que en la Empresa sol-kftante concurren todaS ,laa
co"didones exigidas por el Real Dccrelo 271/1988, de 25. de mano. y
por tu 'Orden de 14 dc abril de 1988 para la obtención del titulo-Ikencia
de- Agenda de Viajt."S,

E,tcM'inist~rio.cn uso de las con;pctencias establecidas por el
Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas.
aprobado por el Decreto 231/1965. de 14 dé enero «<Boletín Oficial del
Estado» dc 20 d~ fcbrero) por el Rcal Decreto 2488/1978, de 25 de
agos1ó:(<<Bo1ctin:Oficial-dcl Estado» dc 26 de octubre), sobre transferen
ci-a-dc compctcndasdc la'Adminislración del Estado al Consejo General
del País Vasco, por el Real Decrcto 124/1988. de 12 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de! 20). por e! que se reorganiza la Secretaría General
de Turismo. pOr e! Real Decreto 420/1991, de 5 de abril (<<Boletín
Oficial del EstadQ» del 6). por el que se establece la estructura orgánica
básicadcl Ministerio de -Industria, ComerciQ y Turisno, así como en:fa
Orden "de JO de mayo de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» de 13 de
juniol por la Que se delegan atribuciones en 105 titulares de -los órganos
supcrio-rcs. Ce-nlros directivos del Departamento. ha tenido a bien
dílI¡>oner:

Artícu-Io único. Se ctmcedc el- tít-ulo-licencia de Agencia de Vifijes a
«Vi~olsanz. Sociedad Uftlitada».COfl el código de identificación de
Eu.katli (CI.E. n~ft1ero 2.055.) y ~a.. central en lcún (Guipúzcoa), Luis
de :Uranzu,6, pudiendo ejercer su actividad mercantil 8 partir de la
fecha de publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
con sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de mano,
de la Orden de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Lo quecomun,ico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de I99 l.-P. D. (Orden de 30 de mayo

de 1991, «Bolcti~ Oficial de! Estado de l3 de junio), el Secretario
general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

Ilmos.-Sres. Secretario gcneralde Turismo y Director.general de Política
Turística.

RESOLUClON dc JI de enero de 199J. de la Dirección
General de Comercio Ex/error, por la que se anuncia
convocatoria única de los conlingentes de importación de
morcandas de origen de ciertos paises no comunitarios.

la Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir. en
convocatoria unica~ los contingentes de importación de mercancías de
origen-de terceros ,países que se relacionan en los añexos 1 yn. en las
siguientes condiciones:

Prirnera.-Loscontingentes se abren por las cantidades que figuran en
los anexos a esta Resolución.

SCgui:lda.-Concarácter general, las peticiones se formularán
mediante la prestación de impresos de Autorización Administrativa de
Jnlportación. salvo que en las notas explica.tivas de -cada contingente se
indique 'Iuetales peticiones deberán realizarse mediante el formulario
de <<Solicitud de Adjudicación de Contingente CuantÍtativo tie Importa
.ci6n». En todo caso. los impresas pertinentes podrán obtenerse en el
Registro.General de. este Departamento o en los de las Oirecciones
Provinciales y Territoriales.

Tercera.-Losirripresos a que se hace referencia en el punto anterior,
dcbc-rán presentarse en el plazo de un mes. a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-En ca(ia Autorización Admintstrativa de Importación fi~u
I'an únicamente productos c.omprendidos en una misma clave estadística
entrc las existentes ,en cada contin~nte. Por el contrario. en los
formularios de Solicitud de AdjudicaCión de Contingente Cuantitativo
de Importación seacogenin alas _instrucciones generales correspondien·
tcs a los mismos o alas especificas que figuren en las notas correspon
dicnlcsa cada contingente de los anexos a esta Resolución.

Quinta..-EI reparto de estos contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguíentesfactores:

L Historial -importador. en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial.

260.564
237.587
216.394
199.420
199.420
164.206
131.255
124.701
114.871
106.140
86.373

199.294
164.206
131.255
124.701
114,871
106.140
86.373
86.194

Jefe Mayor
Jefe de primera
Jefe de segunda
Jefc dc lercera
Oficial administrativo Mayor ....
Oficial administrativo de primera
Oficial administrativo de segunda ..
Oficial administrativo de tercera .
Auxiliar administrativo de primera
Auxiliar administrativo de segunda
Auxiliar administrativo de tercera
Oficial Mayor
Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera ..
AuxiJiar de primera
Auxiliar de segunda
Auxiliar de tercera
Peón

Categoria

3869 ORDEN de J6 de diciembre de /991 por la que se concede
el tltulo-licencia de Agencia de Viajes ininorista a «Viajes
Golsanz, Sociedad Limitada», con e/código de idenliftca~
ción de Euskadi (C/E número J.055).

Visto el expediente instruido a instancia de don Jesús María
Goldaracena Rodríguez, en nombre y representación de «Viajes Gol-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Séptima. Diclas J' dcsfJ/a=amientos.-!. Dado que la Empresa está
censada en Tres Cantos (Madrid). y no se prevé que hayan de realizarse
desplazamientos rutinarios, las dietas serán en la modalidad de gastos
pagados y debidamente justificados.

2. La Empresa abonará al, personal en plantilla. que se haya
incorporado a la Empresa con anterioridad a115 de abril de 1988. Yque
no resida en Tres Cantos, un plus de transporte. en concepto de traslado
desde la plaza de Ca'stilla hasta el Centro de trabajo. que será de 22
pesetas por kilómetro.

3. Este plus sólo se abonará loS días efectivamente trabajados.
4. Esta cantidad se madi-fitará, ajustándola a laque se establezca

como exceptuada del gravamen para· gaSt06- de -jocornoc-ión. entas
disposiciones legales que regulan el IRPF. cuandoésia varíe.

Octava. Alcance del COIH'et1io.-los a-cuerdospaetados .en este
Convenio afectan a todo ei personal de 'Ut -Empresa, índ'ependicntcmeote
del tipo o clase de contrato que tengan concertadot'Onla-Empresa. salvo
Jo dispuesto en el anículo 7 del presente Convénio~

Novena. Revisión salarial/pe jiflal año /99J.-1. Si el .IPe
cxpclimcntara al terminar 1992·un increrílento superioTal 7por JOO,-se
rcvisará atitomátkamcnte la masa salarial, en fa cuantía en que supere
dicho porcentaje, -con efceto retroaetivocal I de enero de 1992.

2. El pago se realizará dentro delQs dos meses siguientes a la fecha
en que se conozca oficialmente el IPe de 1992.

nocturnas las que se realicen a partir de las veintidós horns en día
laborables, y festivas las que se realicen a partir de las siete horas de día
festivo. Las horas nocturnas se devengarán con unincremC'ntosobre la
hora base del 25 por tOO y las horas festivas con un 75 por 100).

3. La Dirección de la Empresa informará Jl/cnsualmente a' .los
representantes de los trabajadores del número de horas extraoreinarias
fcalizaqas por cada cl11plcadodc Ja~.

Sexta. ~(,fltro odmuológico.-La 'Ettlpresa se comprom~ca abonar
. la coota de inscripáon en d Ccn~ro Odetttnlógico.c-EDEMA;' p3fil '1a
utjlizac1~h.de_este servicio por los .trabaj8dOjXs.GeJll~,!ltilla, tonfcinne a
las condlcnmes cORtratadas ron -dIcho Centro 'SalU.taao.


